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T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial , linea o fracción.. 0,50 pesetas 

Idem judiciales, linea o fracción 1,00 — 
Idem oficiales, linea o fracción 0,90 — 
Idem particulares ; - 1,50 — 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

i P A R T E_0_F ICIA L 
Su Majestad el R e y D o n A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), S u Majestad l a 
Reina Doña V io to r ia E u g e n i a , y 
SS. A A . R R . e l Príncipe de A s t u r i a s 
e Infantes continúan s i n novedad en 
i u importante salud. 

De i g u a l beneficio disfrutan las 
demás personas de l a A u g u s t a R e a l 
Famil ia . 

riaBIDEKU DEL DIRECTCRIO V i 
LIBRO PRIjMERO 

De l a o r g a n i z a c i ó n p r o v i n c i a l 

T I T U L O II 
fie los G o b e r n a d o r e s c i v i l e s 

(Continuación) 

C A P I T U L O I I 
DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LOS 

GOBERNADORES 
articulo 37. L o s Gobernadores C i 

viles tendrán a su- cargo el Gobierno 
( 'a las provincias y ejercerán las f a 
cultades que en ellos delegue el Go -
berno y las que les correspondan por 
la Constitución y las leyes oomo re
presentan tes superiores de aquél en e l 
respectivo territorio. 

Artíoulo 38. E l Gobernador cuida 
'* de publ icar , oiroular, ejecutar y 
fcacer que se ejecuten en l a prov inc ia 
de svi mando las leyes, decretos, orde
n a y disposiciones que al efeoto le 
«omnnique el Gobierno y las de obser
vancia general que se inserten en l a 
Gaceta de Madrid. 

Artículo 39. Corresponde al G o 
tomador mantener e l orden público y 
P'otoger las personas y las propiedades 
' n «1 término de l a provinoia , a cnyo 
" c las autoridades mil i tares le pres 
Ur4r\ su auxi l io cuando lo redame . 

Los agentes, guardias y demás de 
P*ndi«nt-a armados que no tengan f ue-
J° militar estarán a las órdenes del 
Gobernador, aunque sean retribuidos 
c n fondos de l a provincia , así en 
tt>aato a su régimen orgánioo y d i s c i -
P 'na como para l a prestación de sus 
^ryioioB. Los reglamentos y demás 
""posiciones por que hayan de regir-
1 6 aecesitarán la aprobación del G o 

bernador si no tuvieren l a del Go 
bierne. 

También tendrán los Gobernadores 
las facultades que les a t r ibuyen el ca
pítulo I I I del Reglamento de 2 de 
A g o s t o de 1852 y sus disposiciones 
complementarias. 

Artículo 40. Los Gobernadores pro
pondrán al Ministro de la Gobernación 
las reootnpensas o correcciones d isc i 
pl inarias , separación, traslado o sus
pensión que a su juioio mereoiesen los 
empleados de los Cuerpos de Segur i 
dad y V i g i l a n c i a , s iu perjuicio de dis
poner por a i l a formación de- expe
diente y la suspensión de empleo, o 
l a de sueldo y empleo, ouando lo es
t imaren oportuno, por plazo que no 
exceda de nn mes, a reserva de la re
solución del M i n i s t r o . 

A r t i o n l o 41. También deberán re
p r i m i r los aotos contrarios a la mora l 
o a l a decencia pública, las faltas de 
obedienoia o de respeto a su autor idad 
y las que en e l ejeroicio de sus cargos 
c o m e t a n los funcionarios y organismos 
dependientes de la misma, pudiendo 
imponer con este motivo multas que no 
excedan de 1.000 pesetas, a no estar 
autorizados para mayor suma por leyes 
especiales. 

E n defecto de r>ago de las multas 
pueden imponer e l arresto supletorio 
hasta e l máximo de quince días. C o n -
t r a l a impt sioión de las multas po
dían los interesados reonrrir en a l 
zada a l Min i s t e r i o de l a Gobernaoión, 
prev ia oonsignaoión del importe de 
la m u l t a , en término de diez días. 

Interpuesto este recurso, e l Gober
nador remitirá los antecedentes a l 
M i n i s t e r i o dentro de tercero día, y e l 
Min is t ro deberá resolver en el término 
de tres meses, transcurrido el oual, s i 
no hubiere acuerdo, se entenderán oon* 
firmadas. 

Estas multas no serán aplicables a 
los Alca ldes , ConoejaJea y Diputados 
provinciales por faltas oometidas en el 
ejercicio de sus cargos. 

Artíoulo 42. E l Gobernador vela 
tá muy especialmente por el exacto 
complimiento de las leyes sanitarias e 
h'giónioas, adoptando en oasos necesa
r ios , bajo su responsabilidad y oon 
toda p r e m u r a , las medidas que estime 
convenientes para preservar l a salud 
públioa de epidemias, enfermedades 
cortsgiosas, fooos de infección y otros 
rieegos análogos, dando cuenta inme
diatamente a l Gobierno. 

A r t i c u l o 43. E l v G o b e r n a d o r ins
truirá por sí mismo o por sus delega

dos las primeras di l igencias con oca
sión de delitos o faltas cuyo descubri 
miento se deba a sus disposioiones o 
A g e n t e s , entregando los detenidos al 
T i i b n n a l competente , oon las d i l i gen 
cias que hubiere praoticado, dentro de 
l«s veinticuatro horas siguientes a l 
acto de l a detención. 

U n a vez entregados a los Tribunales 
loa detenidos como delincuentes, con 
las di l igenoias, se entenderá reoonooi 
da por el Gobernador l a jurisdicción 
del Juzgado o T r i b u n a l , y no podrá 
promover competencia en l a misma 
oausa. 

Artículo 44. Corresponde al G o 
bernador dar o negar permiso para las 
funciones públicas que hayan de cele 
brarse en el lugar de su residenoia, y 
ptesidir estos aotos ouando lo estime 
o jnveniente. 

Cuando se tratare de espectáculos 
públioos a l aire l ibre en puntos en que 
no resida el Gobernador y que puedau 
comprometer el orden públioo, los A l 
caldes deberán solioitar, oon la posible 
a n t i c i p a c i ó n , e l permiso de aquella A u 
tor idad, que podrá oonoederlu o negar
lo y también presidir los espectáculos 
oitados s i lo juega conveniente. 

Artículo 45. Corresponde a los Go 
bernadores c iv i les promover cuestio
nes de competencia a los Tr ibunales y 
Juzgados de todos los órdenes en l a 
forma establecida por el Rea l decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, con ex-
tepción de los oasos previstos en e l oa-
pitolo V I I I del Reglamento de pro
cedimiento económico administrat ivo 
aprobado por R e a l decreto de 29 de 
J u l i o de 1924, y en el título 10 del 
Reglamento de procedimiento en ma 
teria munic ipa l aprobado por R e a l de
creto de 23 de Agos to de 1924. 

Artículo 46. Corresponde también 
al Gobernador: 

1. ° Ejeroer respeoto de los servicios 
de Gobernación, Instruooión Públioa, 
Fomento, Trabajo , Comercio e Indos 
tris , y demás a oargo del Estado , l a 
autoridad y atribuciones que se le con
fieran por ésta o por oualquiera otras 
leyes, Decretos, órdenes y disposioio 
nea del Gobierno. 

2. * Suspender los aonerdos de l a 
Diputación o de l a Comisión P r o v i n 
cial ouando proceda, según las dis
posioiones de esta L e y , dando ouenta 
resonada a l Gobierno dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la 
snspensión y poniéndola también en 
conocimiento de l a Corporación. 

3. ° Desempeñar las funciones dis

c ipl inarias que respeoto a i s A l o a l i e s 
y Concejales establece el artíoulo 274 
del Estatuto munio ipa l , inioiar los ex 
pedientes de exoneración de Alca ldes 
con arreglo a lo prevenido en e l 277. 
y ejercer las demás atribuciones que l e 
confiere dicho Cuerpo legal . 

1.° Ejercer, en nombre del Gob ier 
no, la más alta inspecoión sobre loa 
actos y servicios de la Administraoión 
Prov inc ia l , comprobando el estado da 
sus Cajas, aiohivos y cuentas, y o u i -
daudo de que se oumplan las leyes y 
disposiciones generales y los aouerdoa 
de l a Diputaoión y de l a Comisión 
P r o v i n c i a l . 

5.° E l e v a r a l a Presidencia de l 
Consejo de Minis tros , oada afio, una 
Memoria descriptiva del estado de 1« 
provinoia y de l a administraoión, pro 
poniendo cuanto pueda oontribuir a l 
adelanto y desarrollo inteleotual y 
moral del país y al fomento de sus i n 
tereses materiales. 

Los Gobernadores C iv i l es no podrán 
modificar o revooar sus resoluciones 
cuando sean declaratorias de derechos 
o hayan servido de bat,e a sentencia» 
judic iales . 

Artíoulo 47. Será exigí ble ante l a 
Sala segunda del T r i b u n a l Supremo l a 
responsabilidad en que incurran loe 
Gobernadores Civ i les por delitos co 
metidos en el ejercioio de su oargo. 

Artículo 48. L o dispuesto en este 
oapitnlo no será óbioe para que l a D i 
rección general de Seguridad ejerza 
las facultades que le conceden las d is 
posiciones orgánicas por que ee r ige , 
especialmente en cnanto afecta a l a 
conservación del orden público en l a 
capita l de l a nación. 

(Continuará) 

R E G L A M E N T O 
Desarrollando el Real decreto-ley de 

Bases de 29 de Mario de 1924, rela
tivo al Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército. 

C A P I T U L O V I I 
EXCLUSIONES DEL SEUVICIO MILITAR, S O L 
D A D O S ÚTILES EXCLUSIVAMENTE P A R A 
SERVICIOS AUXILIARES Y SEPARADOS D E L 
CONTINGEN1E POR ENCONTRAR8E EN E L 
EJÉRCITO COMO OFICIALES O ALUMNOS D B 

LAS ACADEMIAS MILITARES 
(Continuación) 

Artíoulo 140. Los mozos a quienes 
sobrevenga después del ingreso en C a 
ja nn motivo de exolusióu deberán a le 
garlo ante el Jefe de la Caja de R e 
c luta en el aoto de l a concentración 
para destino a Cuerpo. 



S i faeran deolarados inútiles o ap-
toa exolnsivamiente para servicios au
x i l i a r t e , e l Capitán General remitirá 
copia del resultado del reconocimiento 
ante e l T r i b u n a l médico de la región, 
a l a J u n t a de Clasificación y Revisión 
correspondiente, para que preceda a 
su nueva clasifioaoión y ordenará cu 
baja en filas y que se remita su docu
mentación o n g m a l s i Jefe de la Ca ja 
de Rec lu ta de prooedenoia, e l cual ia 
cursará a la referida J u n t a a los (feo 
tos indiosdos. 

I g u a l procedimiento se seguirá oon 
los que s i ser reconocidos por los mé
dicos de las Cajas o de los Cuerpos en 
e l acto de la concentración y presenta
ción en aquellos a que sean destinados 
resulten presuntos inútiles. 

S i este cambio de clasificación tiene 
l u g a r en e l ooarto ano siguiente al de 
su al istamiento, aquélla será def init i 
v a ; s i se realiza en el segando o terce 
r o sustituirá a la pr imera de las r e v i 
siones reglamentarias, teniendo que 
sufr ir la otra en e l cuarto; si tiene Ju 
gar en el primero quedarán sometidos 
a las dos revisiones reglamentarias. 

Artículo 111. S i en revisiones su 
céeivss desaparece la cansa de l a p r i 
mera c'asificaoión de los mozos ex 
olaíJcs temporslmon'e de) contingen
te y les sobreviene otra nueva causa 
de ex dusión, ésta se considerará como 
continuación de l a anterior, y sufr i 
rán solamente por ambas las dos rev i 
siones reglamentarias. 

A r t i c u l o 142. E n caso de gnerra o 
de movilización general del Ejército, 
podrán decretarse nuevas revisiones 
de los individúes qne por su edad se 
hallasen comprendidos en el plazo de 
l a obligación mi l i ta r , diotándose a este 
f in por el Min is ter io de la G n e r r a las 
instrucciones que prooedan. 

Artículo 143. Serán clasificados y 
separados del contingente anua'; 

1. ° L o s Oficiales de todas las A r 
mas, Cuerpos o Institutos del Ejéroito. 

2. ° Los alumnos de las Academias 
mi l i tares , o sea de aquellas en que 
presten juramento a la bandera y que
dan filiades como mi l i tares . 

L o s oompreedidos en el primer caso 
que causea baja en el Ejército antes 
de cumpl i r los dieciocho años de ser
v ic io , pasarán a formar parte de l a 
efioialidad de complemento en l a s i 
tuación que les corresponda por sus 
años de servicio, a menos que sean se 
paradoa por T r i b u n a l de honor o por 
sentencia del T r i b u n a l c i v i l o m i l i t a r , 
en el cual caso pasarán oomo soldados 
a l a situación m i l i t a r que por sus años 
de servicio les corresponda. E n el p r i 
mer caso e l Jefa del Cuerpo a que e l 
Oficial pertenezca, remitirá su hoja de 
servic ios a l Capitán General de la re
gión donde fije su residencia, para su 
ulter ior destiuo, y en e l segundo dará 
conocimiento a l Ayuntamiento de su 
al istamiento a los efeotos de su nueva 
clasificación, abocándoseles el tiempo 
de servic io en las primeras situaciones 
mi l i tares , o sea en las de m s y o r ac
t i v i d a d . 

S i los comprendidos en el segundo 
^aso fuesen baja en l»s Academias m i 
l i tares , antes de su ascenso a Oficiales, 
1(8 Directores de éstsj 1 lo participarán 
a l A y u n t a m i e n t o en que fueren al ista
dos y al Presidente de la Jnnta de C l a 
rificación y ReTisión para los efeotos 
de su nueva claaificacóo, siéndoles de 
abono el tiempo que hubieren perte
necido a l a Academia como alumnos 
en l a pr imera y segunda situación de 
servicio act ivo , incorporándose al re
emplazó que, oon arreglo a dich > abo 
no, Íes corresponda. 

Artículo 144. N o se modificará l a 
olaaifioacióti de los mozos qne ingre
sen oomo alumnos en las Academias 
mil i tares o sean nombrados Oficiales 

de los Cuerpos que se nutren por opo 
sioión direota. después de haber sido 
declarados soldados y antes de oorres 
ponderles ser desfinades a Cuerpo. 

Cuando su reemplazo sea llámalo a 
concentración para destino a Cuerpo, 
se remitirás las filiaciones a l a A c a 
demia respectiva o a l Cuorpo u orga 
nismo m i l i t a r en que presten servicio 
oomo Oficiales, para que los Je f - s de 
estas unidades hagan las oportunas 
snotaciones en sus filiaciones n hojas 
de servicios respectivamente. S i cau
saran baja en l a Academia antes de su 
ascenso a Oficiales, o después en el 
Ejército oomo tales Oficiales, el C a p i 
tán General de l a región respectiva 
les dará el destino que proceda incor
porándolos s in necesidad de nueva ola 
sificación al reemplazo de su al ista
miento. 

C A P I T U L O V I I I 
DE LA CLASIFICACIÓN DE LOS MOZOS 
ALISTADOS Y REVISIONES ANTE LOS 

MUNICIPI03 

Artículo 115. E l pr imer domingo , 
del mes de Marzo comenzará, en to los 
los Munic ip ios y J u n t a s de R e c l u t a 
miento, l a clasificación de los mozos 
alistados y s i no terminara en dicho 
día se continuará en los siguientes, 
aunque no sean festivos; debiendo re
solverse por dichas entidades, dentro 
del citado mes, todas las incidencias 
de la clasificación. Este aoto será pú
blico y para él se citará personal men 
te a todos los mozos alistados y soja-
tos a revisión, por medio de papeletas 
duplicadas, oon las formalidades que 
se detallan en e l artíoulo 111, hacién
doles saber el día y l a hora qae deben 
oompareoer ante el A y u n t a m i e n t o y 
!a obligación de presentarse personal
mente. 

Además de esta oitaoión personal, 
los A l o a l i e s , como Delegados del G o 
bierno, darán a conooer oon diez días 
de anticipación, por edictos, p i fgones 
o en la forma que se acostumbre, l a 
fecha y hora en que comienza el aoto 
de l a clasificación de los mozos del 
alistamiento anual , y revisión de los 
reemplazos anteriores, haciendo saber 
el caráoter obligatorio de su personal 
asistencia y las únicas excusas admisi 
bles, así como la responsabilidad en 
que incurren los qne no asistan. 

Artíoulo 146. Sólo será admisible 
excusar la asistencia por las causas 
siguientes: 

1. ° Estar sirviendo en las A r m a s , 
Cuerpos o Institutos del Ejército, en 
cualquier concepto y categ ría, o ser 
A l u m n o de a 'guua Academia m i l i t a r . 

2. ° Haberse presentado para l a 
clasificación ante ot io Ayuntamiento 
o Consulado. 

3. ° H a l l a r s e sofriendo prisión o 
detención que le pr ive de la l ibertad, 
debiendo, en ta l caso, presentarse tan 
pronto como la obtenga. 

4. ° Padecer enfermedad o defecto 
físico que le impida en absoluto su 
presentación. 

Para loa moZcS comprendidos en los 
casos pámero y tercero se oomanicará 
su inclusión ea el sl istamiento, a l Jefe 
del Cuerpo o unidad en que s i rvan o 
a l D i r e c t o r de l Establecimiento penal 
en que Be encuentren, quien* 8 remití 
rán con toda urgencia , s i antes no lo 
hubiesen efectuado, a l A y u n t a m i e n t o 
respectivo, u n certificad» en que se 
acredite e l concepto en que sirven en 
el Ejército o e l motivo o clase de de
tención que sufren, y l a fecha en que 
se ext inga la condena, surtiendo estos 
certifica ios los mismos tí-otos que la 
presentación personal de 1 s mozos. 

L o s del segundo y coarto caso debe
rán hao-rs* representar en el aoto de 
l a olasifioación por sus psdres o tu to 

res, o por algún indiv iduo de su fami 
l i s , prefiriéndose los más allegados, y 
a falta de éstos por persona oomisio-
nada al efeoto por los interesados, los 
cuales pondrán en conocimiento del 
Ayuntamiento , el Munic ip io o Consu
lado ante el cual se hs presentado el 
mozo para ser reconocido, o l a enfer
medad que mot iva l a falta de presen
tación, hacier do constar en acta dichas 
manif staoiones ae cayo part i cu lar so 
entregará a loa representantes del mo
zo, u n certificado que así lo acredite. 

A los mosos oomprenl idos en el ca
so cuarto que no estén presentes en el 
aoto de l a clasificación, se les concede
rá un plazo para que lo t f ctúen, que 
no podrá exceder del teroer domingo 
del mes de Marzo , y si no pudieran 
presentarse en l a sesión de este día, 
6 ) efectuará e l reoonooimiento en el 
domici l io o residencia de les mozos y 
se hará su clasificación por medio de 
expediente. 

Artícalo 147.° Los indiv iduos que 
sin estar oomprendidos en n i g u a caso 
de los previstos en el artículo anterior, 
no se presenten personalmente al aoto 
da l a o asitícaoión, serán declarados, 
prófugos, instruyéndose por el A y u n 
tamiento el expediente que determina 
el capítulo I X . 

A los presuntos prófugos que se 
presenten en el A y u n t a m i e n t o antes 
del teroer domingo del mes de Marzo , 
se les oirá psra que aleguen l a causa 
que les impidió cumpl ir l a obligación 
de presentarse en el acto de l a olasifí 
caoión, haoiéndola constar en el expe
diente de su razón, y s i el A y u n t a 
miento l a enouentra justificada, le le 
ventará l a nota del prófugo, y haiá 
que sea reconocido en i g u a l forma y 
con las mismas formalidades que los 
demás mozos del reemplazo, pudiendo 
so l ic i tar en este seto la concesión dé 
prófugo de primera clase. 

S i fuera aprehendido en Igual perío 
do se remitirá el expediente a la J a u 
ta de Clasificación y Revisión, para la 
resolución que prooeda, poniendo a BU 
disposición a l prófugo. 

(Continuará) 

gobierno Civil 
Jefatura de Obras Públicas 

Camino» vecinales 

E l Ayuntara, ento de Maj»dahonda 
ha solicitado de este Gobierno o i v i l , a 
los ef ctos determinados en e l artíca
lo 7.° del Reglamento provis ional para 
la ejecuaión de l a ley de Caminos V e 
cinales de 29 de J u n i o de 1911, la de
claración de ut i l idad pública de un ca 
mino vec ina l , que partiendo de l a oa-
rretera de Vt l lanueva del P a r d i l l o , en 
dicho pueblo, vaya a enlazar oon el 
camino veoinal de Brúñete a Boadrl la 
del Monte, pasando por el límite de l a 
Dehesa B o y a l , de este término. 

L o que se hace públioo, por medio 
del presente BOLETÍN O Í M C I A L , a los 
efectos prevenidos en e l artíoulo 7.° del 
Keglamento antes citado, en relación 
con el 1.° de l a l ey de Caminos veci 
nales v i g - n t e , a fin de qae los psrt ioa 
lares y entidades interesadas puedan 
presentar, en el improrrogable plazo 
de quii ce días, antt la Alcaldía del re
ferido pueblo de M»jadahonda, las re 
damacionea que consideren proceden 
tes c mtra la d e c l a r a c i ó n de ut i l idad 
pública que se sol ic i ta . 

M a d r i d , 24 de Marzo de 1925. 
E l Gobernador, 

Manue l de Semprún 
(0—134) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
P o r e l presente, y en v i r t u l de pro» 

videnoia dictada por e l Juzgado di 
primera instancia del d is tr i to de Rae-
navista de esta Corte , oon fecha de 
hoy , en los autos de ooncurso volunta
r io de aoreedorea de D . J u a n Bernar
do Rueff D i d i s h e i m y su pieza sopan
da de proposición y aprobaoión del, 
convenio presentado por los Síndicos, 
se c i t a a los señores E . A . P . Compa
ñía A . T r i r f u s de Londres , ouyo domi
c i l io se ignora , por medio de l presentí 
edioto que so publicará en l a Gaceta di 
Madrid y en e l B O L E T Í N OFICIAL de 
esta prov inc ia y se fijará en el sitio 
públioo de costumbre, para que coa* 
curra a l a junta oonvoeada para l i 
aprobaoión de citado oonvenic, qm 
habrá de tener l u g a r e l día quince di 
A b r i l próximo, a las onoe, en el local 
de dioho Juzgado; bajo apercibimiento 
que, de no oonourrir, les parará el per
ju i c io a qae h a y a lugar . 

M a d r i d , t re inta y uno de Marzo di] 
m i l noveoientos veintioinoo. 

E l Seoretario, 
J u a n León 

E l J u e z de primera instanois, 
Joaquín Díaz Cañábate 

(A.—423) 

Don Joaquín Díaz Cañábate, Juezdi 
pr imera instanoia del distrito d»¡ 
Buenavista de esta Corte , 
Hago saber: Qae ea v i r t u d de pro-

videno'a diotada en veinte del corrien
te mea, en los autos seguidos en esta 
Juzgado y Secretaría de l refrendan-
r i o , por el p roce i i miento judicial su
mario de l a ley Hipo tecar ia contra fio-
oas dadas en garantía de u n préstamo 
de quinientas onoe m i l quinientas cu-
tro pesetas de pr ino ips l , intereses con
venidos y oostss, a instancia de la So
ciedad Banco Español de l Río de li 
P l a t a , contra la Sociedad Espectáculo» 
Empresa F r a g a , se anunoia por terce
ra vez l a venta, en pública subasta, da 
las referidas finoas que, según ae reís 
oiona en l a escritura, base de dioho| 
procedimiento, son las siguiente»: 
Dos terceres partes indivisas , pertene

ciente» a dicha Sociedad deudo 
r a , en el edificio denominado 
Teatro C i r co Tamber l ik , situa
do en l a ciudad de Vigo, con 
puesta de la sala de localidad»! 
con sus escaleras y demás ser 
v ic ios y vestíbulo, mas una í»j* 
de terreno de oinoo metros d» 
anoho a l Poniente del es cení* 
r i o , y en todo el ancho de éaU 
oon destino a patio, y otros de» 
uno al Norte y otro al Sur de) 
eeoenario, de un metro cincuen
ta centímetros de ancho, hallan" 
di se unido a l pr imero y contt' 
guo a las dependencias que ocu
pan los retretes y gasómetro; 
una parcela de cuarenta y s ; e l í 

metros tre inta decímetroe coa* 
drados, a l frente del edificio,T 
entre su faohada y la línea d» 
edificación general de la calle 
hay una paroela perteneciente' 
aquél, oonpada con una escale* 
r i l l a de sillería, que da acce* 
a l Teatro, formando todo ello 
una sola finoa, y de mi l cuatro* 
cientos ochenta y seis me""0' 
y seis decímetros de superno» 
general ; y J » 

U n edificio sito en l a ciudad de W * 
r r o l , de cuatro cuerpos, d f ld l°*' 
do a teatro, que l leva el nomW» 
de Teatro Jofre , oon otro • 
p lanta baja unido por el "P 



t 

Norte y destinado a habitacio
nes de artistas, se comunican e l 
nao con el otro y con l a plaao 
U t a que está al frente de acceso 
a le entrada pr inc ipa l del m i s 
mo, constituyendo una sola fin
os. E l teatro, propiamente d i • 
cho, mide veintitrés metros y 
ciento cuarenta y s¿is milíme 
tros de ancho, o sea de Norte a 
a S u r , y cuarenta y dos metros 
seiscientos treinta y un milíme
tros de fondo, o sea de Este a 
Oeste, y el edificio destinado a 
habitaciones de artistas, diez 
y sais metros y cuarenta decí
metros de frente por la calle de 
l a Ig les ia , hoy de Sagas, y nue
ve metros sesenta y nueve cen
tímetros de ti indo, y la plazole
ta treinta y tres metros cuatro
cientos treinta y seis milímetros 
de este a Oes e, todo lo cual 
arroja una superficie de dos m i l 
ciento veintiún metros y o ia 
cuenta y dos centímetros. 

La subasta ten irá lugar en l a Sala 
de audiencia de este Juzgado ' e l día 
veintinueve de A b r i l próximo y hora 
de las once de B U mañana, ad virtiéndo
se: que dioha subasta es s in sujeción a 
tipo; que no 8e admitirán posturas s in 
la previa consignación en l a mesa de l 
Juzgado del d i z por ciento del valor 
fijado a l a participación de finca e i n 
mueble aludidos en l a escritura de 
préstamo base del repetido procedi
miento, que fueron: e l de aquélla, q u i 
nientas oinouenta m i l pesetas, y el del 
último, novecientas m i l ; que los autos 
y títulos de propiedad de las repetidas 
fincas, suplidos por certificaciones de 
loa Registros de l a Prop iedad re»pea-
tivo, estarán d* manifiesto en la Secre
taria del refreadotario, entendiéndose 
que todo l i c i tador los acepta oomo bás
tente a los efectos de l a titulación; que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes ei los hubiere, a l oré 
dito del aotor habrán de oontinnar 
lubiistentes, entendiéndose que el re 
matante o rematantes de las nacas los 
acepta igualmente y quedan subroga 
dos en l a responsabil idad de los mis -
moa, sin destinarse a su extinción e l 
precio del remate y , por último, qus 
tin el requisito antes iudicado de l a 
consignación, no serán admitidos los 
lioitadores, devolviéndose las qu? se 
hicieren a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto l a que 
corresponda a l mejor postor, l a cual se 
rtaervará en depósito oomo garantía 
del oumplimiento de su obligación y , 
"»so oaso, oomo parte del precio de l a 
renta. 

Dado eu M a d r i d , a treinta y uno de 
Xarzo de m i l novecientos ve int ic inco . 
Joaquín Díaz Cañábate.—El Secre ta 
rio, (fieteban U n z u e t a . 

E * copia: 
P . S . 

L u i s Osearía 
(A.—423) 

C E N T R O 
En virtud de providencia dictaba 

** «1 día de hoy por e l señor Jnea de 
Primer* instancia del distr ito de l Con 
"o de eBta Corte, Secretaría del que 
ofrenda, en autos ejecutivos seguidos 
r* al procedimiento sumario que es 
boleco U vigente ley Hipotecaria a 
'««ancia del Banoo de üi i jo V a s 
t a d o , contra D . Federico P o w e r y 

' D | la, sobre pago de pesetas, se saca 
'»venta, en pública subasta, que se 
•orara por tercera v¿z y s in su je 

*» Juigado, el día veintinueve de 
tl> próximo, a las once, la s iguiente 

j. Finca: 
j °asa situada en esta Corte , en e l 

ansauche, señalada c i n el nú 
mero veinticinoo, hoy ouarenla 

y nueve de la calle de Diego de 
León, oon vuel ta a l a del Prín 
oipe de Vergara; l inda : a l N o r 
te, o testero, oon otra finca per
teneciente al S r . P o w e r , y de l a 
oual fué segregado el solar que 
ocupa; a l S u r , o f i chada p r i n c i 
pa l , con l a calle de Diego de 
León; al E - t e , o derecha entran
do, oon solar de D . Ricardo P o 
wer, y a l Oeste, o izquierda, con 
la cal le de Príncipe de V e r g a r a , 
a la que también hace fachada. 
Consta de una planta de semi-
sótano, seis pisos altos y so
tabanco, remit ido a segunda 
crujía. 

Y se advierte a los Imitadores: que 
los autos y la certificación del R e g i s 
tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ex 
presada L e y estatán de manifiesto en 
la Secretaría del que refrenda; qne se 
entenderá que todo lioitador aoepta 
como bastante l a titulaoión, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hub ere, a l oré dito 
del actor continuarán sub-istentes, en
tendiéndose que e l rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
l idad de los mismos sin destinarse a 
BU extinoión el preoio del remate. 

M a d r i d , tre inta de M a i z o de m i l 
novecientos veintic inco. 

E l Secretario, 
Ricardo Qómes 

V.° B.° 
E l si ñor Juez de 1.* instancia, 

J o s é A l v a r e z 
( A . - 4 2 0 ) 

C O N G R E S O 
Don L n i s de B las y R i b e r a , J u e z de 

primera instancia del d is tr i to del 
Congreso de esta Cap i ta l , 
Hago saber: Que a v i r tud de lo acor

dado por providencia de hoy , dictada 
en los autos declarativos de menor 
cuantía seguidos en este Juzgado de 
mi cargo, Secretaría de l refremdatario, 
a instancia de D . Nioolás de Mateo y 
Hivas , como Apoderado de D . A n g e l 
Fernández Corujo, se sacan a la venta, 
eu pública subasta, por término de 
ocho días, varios muebles y efeotos 
embargados al demauiado en d icho 
juiolo. 

L a subasta habrá da celebrarse en la 
Sala audienoia de este Jnzgado , sito en 
la calle del General Castalios, número 
uno, e l día dieoiséis de A b r i l próximo, 
a las onoe, con arreg o a las condioio 
ne¿ seguientes: 

P r i m e r a . E l tipo de venta es el de 
cuatro m i l t re inta pesetas, en que han 
sido justipreciados. 

Segunda. P a r a tomar parte en el 
remate consignarán, previamente, los 
Imitadores, el diez por ciento efeotivo 
de dicha cant idad, s in cuyo requisito 
no serán admitidos; y 

Teroera. No se admitirán posturas 
que no onbran las dos terceras partes 
del mencionado precio. 

L s referidos muebles o efectos se 
encuentran depositados eu poder del 
demandado D. J u a n López Lorcade, 
domic l iado en Valenoia, calle de J u a n 
de A t o n a , número 26, en donde podrán 
examinarlos los Imitadores. 

Dado en M a d r i d , a veintiséis de 
Marzo de m i l novecientos veintioinoo. 

A n t e mí, 
L u i s M o l i n e r 

L u i s de B l a s y R ibera 
( A . - 4 1 3 ) 

C H A M B E R I 
* E u v i r t u d de providencia de hoy , 
diotada por el señor Juez de pr imera 
instancia del distr i to de Chamberí de 
esta Corte, en autos ejecutivos qne 
insta D . E n r i q u e Ceva Torregrosa, 
contra D . Secundólo Rodrigue?, en re

clamación de cantidad, se sacan a l a 
vente, en pública subasta, por pr imera 
vez, varios géneros de zapatería, t a 
sados en doce mi l setecientas cincuen 
ta y tres pesetas, oiocueota y cinco 
céntimos. 

Es ta subasta teedrá lugar en l a Sala 
Aud ienc ia de este J u z g a d o , s i ta en la 
calle del General Castaño*, número 
uno, el día catorce de A b r i l próximo, 
a las onoe de eu mañana, previniendo 
se a los lioitadores: 

Pr imero . Que el tipo del remate 
es el de l a tasación, no admitiéndose 
posturas queno cubran las dos terceras 
partes del mismo, y siendo preciso , 
para tomar porte en él, oonsignar el 
diez por oiento de aquél. 

Segundo. L o s géneros que se su
bastan obran en poder de D . Jac into 
Fenol QuileB, que vive oalle de T o l e 
do, número noveuta y uno. 

Dado en Madr id , a treinta de Marzo 
de m i l novecientos veinticinoo. 

E l Seoretaiio, 
A n t o u i o A g u i l a r 

(Firmado) 
( A . - 4 2 4 ) 

E n v i r t u d de providencia dictada 
por el señor Juez munic ipa l e interino 
de pr imera instancia del d istr i to de 
Chamberí de esta Corte , Seoretaría 
vacante, en el juicio ejecucivo promo
vido a instancia de D . Jrsé de L a n z a -
rote y Cano, contra D . F i a i cuco R u i z 
de M e d i c a , sobre pago de cantidad, se 
saca a l a venta, en pública subasta, 
por pr imera vea y bajo el tipo de su 
tasaoión consignado en la escritura 
base del prooedimiento, o a u por 
la cantidad de oiento oincuenta m i l 
pesetas, la finca embargada en dichos 
autos, que es la siguiente 

finca: 

Fábrica de harinas situada en Yepes, 
a l sitio l lamado de Santo D o 
mingo, en l a plaza del mismo 
nombre, que teupa una super
ficie de tres m i l ochocientos 
ochenta y un metros; l inda : por 
e l Es te , frente con dicha p laza ; 
S u r , derecha, con la oalle de 
Santo Domingo , y por Oste, es
palda, calle de Aguados , y por 
Norte , izquierda, con casas de 
D . Benito Sánchez Guzmán, he
rederos de D . L u i s del A g u i l a 
y otro. 

Dioha subasta se celebrará en l a 
Sa la audiencia de este Juzgado , sito en 
la oalle del Genera l Castaños, uno, e l 
día cuatro de mayo próximo, a las 
Onoe de su mañana, previniéndose a 
los l ioitadores: 

P r i m e r o . Que el tipo por que sale 
a subasta l a relaoicnada finoa es el ex
presado de oiento cincuenta m i l pese
tas, no admitiéndose postura que soa 
inferior a dicho t ipo. 

Segundo. Que para tomar parte en 
el remate habrán de oonsign«r, previa
mente, los lioitadores que lo intenten, 
el diez por ciento efeotivo del referido 
t ipo, sin cuyo requisito no serán ad
mit idos . 

Tercero. Que los autos y l a certifi 
oación del Reg is tro a que se refiere la 
regla cuarta del artículo ciento tre inta 
y uno de l a ley Hipotecar ia , estarán 
de manifiesto en Secretaría y se en ten 
dará que todo l io itador aoepta como 
bastante la titulación. 

Cuar to . Que las cargas o grávame 
nes anteriores y preferentes , si las 
hubiere, a l crédito redamado por el 
demandante D . José de Lanzarote y 
Cano, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en le responsabil idad 

de los mismos s in destiuarae a su ex 
tinción el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a veintiséis de 
Marzo de m i l novecientos veintioinoo. 

(F irmado) 
E l Secretario, 

A n t o n i o A g u i l a r 
( A - - 4 2 5 ) 

P A L A C I O 
E n v i r t u d de providencia dictada eu 

el día de hoy por el S r . D . A n t o n i o 
Falcón y J u a n , Juez de pr imera ins 
tancia riel d is tr i to de Palacio de esta 
Cap i ta l , en les autos ejeontivos promo 
vides por la Sociodad Aró' i ima «La 
Hispanense Industr ia l y Comercial >, 
representada por el Proonrador M u -
niese, c o n t r a D . Romualdo García M o 
reno, sobre pago de nueve mi l quinien
tas pesetas de pr inc ipal , intereses y eos 
tas, se sacan a l a venta, por pr imera 
ves , ec pública subasta, oiento tre inta 
acciones de la Sociedad Anónima «Már
moles de Urda», números del uno al 
oiento treinta, que fueron embargadas 
en dioho auto, y que han sido va lora
das por Agente de bolsa en l a cantidad 
de dieoinueve m i l quinientas pesetas. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado , sito 
en la oalle del Genera l Castaños, nú
mero nno, el día veinte de A b r i l pro 
x i m o , e las once de B U mañana, previ 
niéadose: que no se admitiráo posturas 
que no cubran las dos tercer*s paites 
de l expresado t ipo; que para tomar 
parte en l a subasta deberán oonsignar, 
previamente, los lioitadores que lo i n 
tenten, en l a mesa del Juzgado o en e l 
establecimiento destinado a l efecto, 
nna cantidad i g u a l , por lo menos, a l 
diea por ciento del expresado t ipo, y 
que las referidas acciones se encuen
tran depositadas en poder de l a Socie
dad Anónima «Mármoles de Urda». 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinc ia , expido e l 
presente oon el V.° B . ° del s- ñor J u e z 
qne firmo en M a d r i d , a veint iocho de 
Marzo de m i l novecientos veintioinoo. 

E l Seoretario, 
P . S . 

A r t u r o R o l d a n 
V . ° B . ' 

E l Juez de 1. a i estancia, 
Anton io Falcón 

( A . - 4 2 7 ) 

Juzgados municipales 
H O S P I T A L 

• 
P o r el presente, y en v i r t u d de lo 

acordado por e l S r . D . J u a n José G o n 
zález de l a Ca l l e , Juez munic ipa l del 
d is tr i to del H o s p i t a l de esta Corte , en 
providencia dictada en el día de hoy, 
en autos de juic io verbal c i v i l segui 
dos en dicho J u z g a d o a instancia de 
D . Francisco Ortega A vendan,), contra 
D. Cristóbal Rivas Sánchez, sobre r e 
damación de novecientas cuarenta pe-
secas, se anuncia l a venta, en pública 
subasta, de los siguientes bienes: 

U n perchero, tasado en cincuenta 
pesetas. 

U n a lámpara fantasía, tasada en 
veinte pesetas. 

U n a mesa de comedor, tasada en 
treinta y oinco pesetas. 

Dos si l las madera curvada, tasadas 
en ouarenta y coho pesetas. 

Dos maceteros con sus jarrones, ta 
sados en veinte pesetas. 

U n aparador, tasado en ciento c i n 
cuenta pesetas. 

Seis tazas café y sus platos, tasado 
en seis pesetas. 

Cinoo vasos grandes, seis medianos, 
seis para jerea y seis pequeños, tasa
dos en veintitrés pesetas. 



Cinco cochi l los , dos pequeños, seis 
cacharas de alpaca, dos psra calé y seis 
tenedores, tasados en ve int iuna pe
setas. 

Unas vinagreras, una mantequera, 
un asuoarero y un pal i l lero , tasado en 
treoe pesetas. 

U n a bandeja de metal y crista] , ta
sado en diez pesetas. 

Dos floreros de cristal con flores, 
tasados en cinco pesetas. 

U n azucarero japonés, tasado en dos 
pesetas. 

U n a lámpara, tasadaPen quinoe pe
setas. 

U n a escupidera de loza , tasada en 
una peseta. ^ 

Doce platos l lanos, seis soperos y 
seis de postre, tasados en veinticuatro 
pesetas. 

U n frutero, una sopera, una ensala
dera y dos faentes, tasados en quince 
pesetas. 

U n a osma de matrimonio de madera, 
somier, colohón de lana, juego de sé 
bañas, dos almohadas, dos mantas y 
una colcha, tasados en doscientas ve in
ticinco pesetas. 

U n a s l i a , tasada en dos pesetas. 
U n a mesa de oooina, tasada en diez 

pesetas. 
Una mesa de noche, tasada en diez 

pesetas. 
U n a al fombrita pie de osma, tasada 

on tres pesetas. 
Dos butsquitas, una forrada y otra 

no, tasadas en tre inta pesetas. 
U n a lámpara fantasía, tasada en 

veinte pesetas. 
U n mortero, tásalo en dos pesetas. 
Tres cazos de aluminio , doa cacero

las, un colador y Una lechera, tasados 
en dieciooho pesetas. 

Dos saleros, tasados en dos pesetas* 
U a a s i l l a , tasada en dos pesetas. 
U u espejo luna biselada, tasado en 

diez pesetas. 
U n soporte de c r i s t a l , tasado en dos 

pesetas. 
U u toal lero, tasado en tres pesetas. 
Tres platos ordinarios, tasados en 

una peseta. 
U a a percha de cuatro ganohos, tasa

da en tres pesetas. 
Dos brazos para lúa eléctrica, tasa

dos en cuatro pesetas. 
Once lámpsras eléctricas, tasadas en 

oinco pesetas. 
U a a l lave para l a oama, tasada en 

u n a peseta. 
U a t imbre para l a cocina, tasado en 

cinoo pesetas. 
U n a instalación de luz eléotrica y de 

t imbres , tasada en veinte pesetas. 
U n sparato de gas, tasado en quiftoe 

pesetas. 
U u a bombi l la de lúa, tasada en una 

peseta. 
U o a oamilla de pioo con brasero y 

alambrera , tasada en tre inta y oinoo 
pesetas. 

Dos mesi l las de noch*, madera de 
pino , tablero de mármol, tasadas en 
cincuenta pesetas. 

U u lavabo madera nogal oon espejo, 
tasado en oiento veint ic inco pesetas. 

U n ídem i d . más pequeño, tesado en 
tre inta pesetas. 

Dos perchas madera de pino, tasadas 
en diez pesetas. 

U n trinohero madera castaño, tasado 
en ciento oinouenta pesetas. 

Seis sillas madera de haya, tasadas 
en setenta y dos pesetas. 

U n armario luna biaelada, madera 
castaño, tasado en doscientas v e i n t i 
cinco pesetas. 

E l remate tendrá l a g a r en la S a l a 
audiencia de este Juzgado , s ita eu l a 
calle do la Magdalena, número v e i n t i 
dos, piso pr inoips l , el día ooho del pró
x imo mes de A b r i l , a las once horas 
treinta minutos, previniéndose a los 
lioitadores: que los bienes se hal lan 

depositados en el domioil io del deman 
dado D . Cristóbal R ivas Sánchez, calle 
de la Princesa, número oinouenta y 
cuatro; que para tomar parte en la su
basta deberán oonsignar, previamente, 
una oantidad igual , por lo menos, a l 
diez por ciento de las m i l quinientas 
cuarenta y nu> va pesetas, importe de 
la valoraoión dada a dichos bienes, y 
que no se admitirán posturas que no 
oubran las dos teroeras partes de l a 
tasaoión expresada. 

M a d r i d , veintisiete de Marzo de m i l 
novecientos veintic inco. 

E l Secretario, 
• (Firmado) 

V . ° B * 
E l J u e z munic ipal , 

J u a n Jtsé González 
(A.—426) 

U N I V E R S I D A D 
P o r acuerdo del señor J u e z m u n i c i 

pal del diatrito de la U n i v e r s i d a d dio 
tado en autos de ju ic io verbal seguidos 
a instancia de D . Vioente A r m a d a , 
como apoderado de «La Defensa E c o 
nómica Ortega y Compañía», oontra 
D . Manue l Delgado, sobre pago de 
oantidad, s» anuncia l a venta, en pú 
blioa subasta, por primera vez, de los 
bienes embargados al deudor, D . M a 
nuel Delgado Hernándes, por todo el 
valor de su tasación, que es e l s i 
guiente: 

Pesetas 

U n a mesa de despacho de las 
llamadas ministras, de m a 
dera de palo santo, con cua
tro cajones a cada lado y 
uno central 175 

U n armario librería, chapeado 
de nogal , con dos puertas 
con cristal claro y un cajón 
en la parte inferior y entre
paños en el inter ior , « . 170 

Seis s i l las , de palosanto, est i 
t i lo L u i s X V , talladas y fo
rradas en terciopelo verde. . 150 

Dos sillones grandes forrados 
en pana azul 50 

U n reloj oon caja de madera, 
forma rectangular 35 

U n pedestal de madera p i n t a 
do, oon centros de paño, y 
sostiene una figura de yeso 
que representa a l «Dante», 
obra de Sofiol 80 

U a entredós, de madera palo 
santo, oon figuras talladas y 
tapa de mármol de c o l o r . . . . 275 

U n a jardinera , de madera de 
de nogal , oon espejo grande. 100 

U a sofá, dos sillones y seis s i 
l las forrados en yute y re 
bordeados de t e r c i o p e l o 
verde 75 

U n a araña de cristal de roca, 
oon oinoo brazos 60 

U n a s i l l a volante (de escua
dra), dorada. 5 

U n a inesita de centro forrada 
en teroiopelo 5 

U n tapiz para e l suelo, de a l 
fombra, de dos metros por 
uno cuarenta, en color verde. 20 

T O T A L 1.200 

Debiendo advertirse que psra al aoto 
de l a subasta »e ha señalado el trece 
de A b r i l próximo, a las diez de su ma
ñana, en la S a l a audiencia de este 
Juagado, sito en la calle de la Madera, 
número once, p r i n c i p a l . 

Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes, por lo 
menos, del va lor de la tasaoión. 

Que para tomar parte en l a subasta 
habrá de depositarse en l a mesa del 

Juzgado o en e l establecimiento pú
blico destinado al efecto e l diez por 
ciento del valor de la tasaoión; y 

Que los bienes embargados, ante
riormente reseñados, se encuentran de
positados en poder del deudor, don 
Manuel Delgado Hernández, oon domi
c i l io en l a calle de la Magdalena, nú
mero diecinueve. 

Dado en M a d r i d , a veintiséis de 
Marzo de m i l novecientos veintioinco. 

E l Secretario , 
(F irmado) 

E l J u e z munio ipa l , 
Félix G i l 

(A.—428) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaria 

L a Comisión Munic ipa l Permanente 
ha acordado, en sesión de 4 de Febrero 
último, oon sanción del A y u n t a m i e n t o 
Pleno en la de 11 del corriente, apro
bar los pliegos de condiciones de l a 
subasta que intenta celebrar para con
t r a t a r l a enajensoión del solar propio 
dad de la V i l l a , sito en l a calle de R o 
dr igues San Pedro , esquina a l callejón 
del Cinematógrafo. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en l a 
Secretaría del Excelentísimo A y u n t a 
miento (Negooiado de Subastas), en las 
horas de diez de l a mañana a des de l a 
tarde, durante los diez días siguientes 
al en que este anuncio aparezca inserto 
en el BOLETÍN OFIOIAL de la provinc ia , 
dentro de cayo plazo podrán presen
tarse cuantas reclamaciones sean pro-
ce lentes oontra dioha subasta; en l a 
intel igencia de que, transcurridos los 
diez días antes menoionadoa, no habrá 
y a lugar a reclamación alguna y se 
tendrán por desechadas cuantas en este 
oaso se presenten. 

L o que se anuncia a l públioo en 
cumplimiento de lo dispuesto en e l ar
ticulo 26 del Reglamento de 2 de J u l i o 
de 1924, para l a contratación de obras 
y servicios municipales. 

M a d r i d , 30 de Marzo de 1925. 
E l Seoretario, 

F . Ruano 
( E . - 2 1 0 ) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Zona 1.a 

D o n Segúnio A n c a del R ío , A g e n t e 
de la pr imera Zona ¿el Excelentísi
mo A y u n t t m i e n t o de esta C a p i t a l , 
H i g o saber: Que por previdencia del 

excelentísimo señor A l c a l d e P r e s i d e n 
te, f ches 6 ,11 . 12, 18, 20, 23, 27 y 28 
de Marzo de 1925, y por no haber sa
tisfecho sus cuotas respectivas duran
te los plazos de recaudación vo lunta 
r i a , fueron deolaradcs icoursos en el 
primer grado de apremio, oon el 5 por 
100 de reoargo sobre sus cuotas, por 
loa arbitrios de ciroulación de auto
móviles 3 por 100, de traviesas ( F r o n 
tones), daños en el arbolado, escapa
rates, espectáculos (timbre), i n q u i l i n a 
to, solares, anuncios en id ioma español 
y extranjero, correspondientes a los 
distritos de Palacio , L u i n a o Inc lusa , 
pertenecientes a l tercer tr imestre y al 
ejeroioio de 1924 a l 25. 

L o que se haoe público para que 
llegue a conocimiento de los contr ibu
yentes a quienes se refieren las ante 
riores providencias, a fin de que, en e l 
preciso término de cinoo días, se per
sonen en es ta A g e n c i a ejecutiva, calle 
de Legani tos , número 7 ,1 .* i zquierda , 

de cuatro a seis de la tarde, a satisfacer 
sus descubiertos, con el 5 por 100 di 
reosrgo, pues paaado dioho plazo se 1« 
declarará inoursos en e l apremio di 
segundo grado, del 10 por lOOscbrJ 
el 5, coc forme dispone l a Instrucción.' 

M a d r i d , 1.° de A b r i l de 1925. 
E l A g e n t e ejecutivo, 

Segundo Anos 
(A.—430) 

Distrito Forestal iz Madrid 
ANUNCIO 

E l día 16 de A b r i l , a las doce, ten
drá l ogar en l a Alcaldía de Miraflorei 
de l a Sierra l a segunda subasta pan 
enajenar las yerbas mediante la s 
de las praderas del monte «La Deheii 
lia», de los propios de dioho pueblo, 
bsjo l a tasaoión de 1.500 pesetas 
demás condiciones del pliego que obrt 
en l a Secretaría del Ayuntamiento da1 

pueblo referido para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la su-j 
basta. 

M a d r i d , 28 de Marzo de I9>i5. 
E l Ingeniero Jef*, 

Vicente La jara 
( N d m . 978) ( E —213) 

LA OXHÍDRICA ESPAÑOLA (S. i j 

E l Consejo de Administración del 
esta Sociedad oonvoca a J u n t a gonerill 
ordinaria de Accionistas , que se cele-I 
brará el día dieciocho de los corrienty| 
a las tres de la tarde, en el domie 
sooisl de l a misma, en esta CapitalJ 
calle de las De l i c ias , siete. 

P a r a hacer uso del derecho de ai¡H 
tenoia Ice señores Accionistas debería! 
depositar, oportunamente, en la Cijaj 
social , sus aooiones o los resguarda 
de los establecimientos de crédito 
que las tuviesen depositadas. 

M a d i i d , pr imero de A b r i l de mi| 
novecientos ve int i c inco .—Por el Pri 
sidente del Consejo de A d ministrada 
E l Seoretario, J u a n Labyrade . 

( A . - 4 2 

M O N T E D E P I E D A D 
v 

C A J A D E A H O R R O S 

Sol ic i tado duplicado de la libreta* 
imposición número 83.381, a nomb 
de D . B r a u l i o A r j o n a Cuartero, 
a n u n c i a será expedido, anulando*»' 
l ibreta p r i m i t i v a s i , en el plaso 
quinoe días desde esta inseroióo, 
hay reclamación en contrario . 

M a d r i d , 30 de Marzo de 1926. -
E l Tefe de la C»j<> 

E n r i q u e Marzal 
( A . - 4 « 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
J O Y E R I A Y P L A T E R I A 

Calle-del Clavel, 8, Madrid 

M A D R I D 
I U P K E N T A P R O V I N O * * | 

Futncarrml, M.-Ttlép*» /*• 


